
1Título presentación

Com A 7826 - Obligación de ingreso y liquidación en los plazos 
establecidos

El BCRA estableció que, a partir del día de hoy 25.08.23, la posición arancelaria 
1104.23.00.000D de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) contará 
con 15 días corridos para el ingreso y liquidación en el mercado de cambios 
(punto 7.1.1.1. de las normas de “Exterior y cambios”). 

Novedades Comex

Consultá la Comunicación “A” 7826 completa, ingresando en la página del BCRA: 

http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A7826.pdf
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